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En verde se señala lo acordado.
Con control de cambios se señalan algunas mOdificaciones de forma al texto acordado y nuevas
propuestas de redacción del gobierno que, en algunos casos, son sólo a reubicación de párrafos ya
discutidos.
Se incorporan comentarios al margen explicando los cambios mós significativos.

4. Solución al Problema de las Drogas IIlcitas

4.1. Programas de sustitución de cultivos de uso i1fcito. Planes integrales de desarrollo con
participación de las comunidades en el diseño, ejecución V evaluación de los programas de
sustitución y recuperación ambiental de las áreas afectadas por dichos cultivos.

Enel marco del fin del conflicto y de la construcción de la paz, y con el fin de generar condiciones
materiales e inmateriales de bienestar V buen vivir para las poblaciones afectadas por cultivos de
uso ilícito, en particular para las comunidades campesinas en situación de pobreza que en la
actualidad derivan su subsistencia de esos cultivos, y de esa manera encontrar también una
solución sostenible y definitiva al problema de los cultivos de uso ilícito y de la ilegalidad asociada
a ellos en el territorio, el Gobierno Nacional creará y pondrá en marcha un nuevo Programa
Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso I1ícito-PNIS.El nuevo Programa Nacional
Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito, será la autoridad nacional competente y tendrá
un carácter civil sin perjuicio de su coordinación con las autoridades estatales que se requieran
para garantizar su pleno desenvolvimiento. incluyendo las responsables de la seguridad y
protección de las comunidades. (donde sea necesario y según la concepción con que se elaboró
este acuerdo).
El Programa estará en cabeza de la Presidencia de la República, en coordinación con las
autoridades departamentales V municipales y con la participación activa de las comunidades y la
contribución de las FARC.EP,luego de su reincorporación a la vida civil.

El Programa contribuirá a las transformaciones estructurales de la sociedad rural que resulten de
la implementación de la Reforma Rural Integral (RRI)(punto 1), de la que es parte, y a la puesta en
marcha de los mecanismos de participación ciudadana acordados.

• queda condicionado el acuerdo sobre esta frase a lo que se resuelva con la coletilla entre paréntesis.

4.1.1. Principios

En la medida en que el Programa Nacional Integral de Sustitución (PNIS)hace parte de la Reforma
Rural Integral (RRI),éste, además de los principios acordados en el marco de dicha Reforma, se
regirá por los siguientes principios:

• Integración a la Reforma Rural Integral: el programa de sustitución PN1Ses un
componente de la Reforma Rural Integral. Atiende unas poblaciones y territorios con
características especificas, que por eso requieren de unas medidas adicionales y
particulares respecto de las demás comunidades rurales. los territorios afectados con
cultivos de uso ilícito pueden coincidir con zonas priorizadas en las que se
implementen los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial-PDET en cuyo caso
las acciones y ejecución del Programa deben adelantarse en el marco del Plan de
Acción para la Transformación Regional del respectivo territorio. En los casos en que
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los territorios no coincidan con los PDET, se ejecutarán, planes integrales de desarrollo
en acuerdo con la comunidad cuando se trate de territorios dentro de la frontera
agrfcola, o los planes V programas de que trata el punto 1.10.3 con el objetivo de
contribuir al cierre de la frontera agrícola.
la integración implica además la interrelación, el engranaje y la articulación de lo local,
lo territorial, y lo nacional. En tal sentido el Prsgrama _lasieRal NIS se integrará a los
planes de desarrollo en los diferentes niveles del ordenamiento territorial.

• Construcción conjunta participatlva y concertada: la transformación de los territorios
y las alternativas para las comunidades afectadas por los cultivos de uso ilicito,
partirán de la construcción conjunta y participativa entre estas y 'f las autoridades
nacionales, departamentales y municipales, de la solución al problema de los cultivos
de uso ilfcito y la superación de las condiciones de pobreza. la construcción conjunta
toma como base la decisión de las comunidades de abandonar estos cultivos y
transitar mediante la sustitución hacia otras actividades económicas. la concertación
con las comunidades es prioritaria para planificar y establecer los lineamientos de
ejecución y control del Programa en el territorio.

• Enfoque diferencial de acuerdo a las condiciones de cada territorio,; el PNIS que se
implemente debe tener un enfoque territorial en los términos definidos en la RRI
(punto l), es decir, que debe reconocer y tener en cuenta las necesidades,
características y particularidades económicas, culturales y sociales de los territorios y
las comunidades rurales, en especial de las comunidades indígenas y
afrodescendientes, y garantizar la sostenibilidad socio ambiental. El carácter
participativo del PNIS permitirá elaborar diseños en consonancia con la especificidad y
la naturaleza soclo-económica del problema tal y como se presenta en las diferentes
regiones del territorio nacional.

• Respeto y aplicación de los principiOS y las normas del Estado social de derecho y
convivencia ciudadana: el logro de las transformaciones estructurales de los
territorios que garanticen el bienestar y el buen vivir de las comunidades afectadas por
la presencia de cultivos de uso ilícito y el tránsito hacia las economías legales, implica
la aplicación y el respeto por parte de las instituciones y de los ciudadanos de los
principios y las normas del Estado social de derecho, el fortalecimiento de los valores
democráticos, la convivencia ciudadana, y la observancja~ de los derechos humanos.

• Sustitución voluntaria: A partir de la decisión y compromiso de los cultivadores de
abandonar los cultivos de uso ¡¡kito, la sustitución voluntaria es un principio
fundamental del programa, para generar confianza entre las comunidades y crear
condiciones que permitan contribuir a la solución del problema de los cultivos de uso
ilícito, sin detrimento de la sostenibilidad económica, social y ambiental de las
comunidades y de los respetivos territorios. Ello implica acciones de promoción de la
sustitución voluntaria y definir con las comunidades las alternativas de sustitución que
sean sostenibles desde el punto de vista económico y socio ambiental y adecuadas
para fortalecer las economías familiares~ -garantizando condiciones de vida digna.

4.1.2. Objetivos
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El Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso ilícito se implementará en el
marco de la Reforma Rural Integral (RRt) y debe cumplir con los siguientes objetivos:

_0 _Superar las condiciones de pobreza de las comunidades campesinas, y en particular de
los núcleos familiares que las conforman, afectados por los cultivos de uso ilícito,
mediante la creación de condiciones de bienestar V buen vivir en los territorios; y
contribuir a las transformaciones estructurales de la sociedad rural que resulten de la
implementación de la Reforma Rural Integral (RRI) y de la puesta en marcha de los
componentes del punto 2 "Participación Política".

• Promover la sustitución voluntaria de los cultivos de uso iHcito, mediante el impulso de
planes integrales municipales y comunitarios de sustitución y desarrollo alternativC»QQf,
diserlados en forma concertada y con la participación directa de las comunidades
involucradas.

• Generar pollticas y oportunidades productivas para los cultivadores, mediante la
promoción de la asociatividad y la economía solidarias; y generar políticas y
oportunidades laborales para los recolectores y amedieros1 vinculados a los cultivos de
uso ilícito, en el marco la RRI y con la posibilidad de optar por ser beneficiario~ en los
términos del punto 1.3. de ~esta.

• Contribuir al cierre de la frontera agrícola, recuperación de los ecosistemas y
desarrollo sostenible, en los términos acordados en el punto 1.10 de la RRI. Con ese
objetivo, el PNISregraFRa apoyará los planes de desarrollo de las zonas de reserva
campesina ZRC, constituidas y las que se constituyan, así como de otras formas de
organización o asociación, en los casos donde ~estas coincidan con zonas afectadas
por los cultivos de uso ilícito. Como se estableció en el punto 1 las zonas de reserva
campesina son iniciativas agrarias que contribuyen a la construcción de paz, a la
garantía de los derechos polfticos, económicos, sociales y culturales de los campesinos,
al desarrollo con sostenibilidad socio ambiental y alimentaria y a la reconciliación de
los colombianos. En consecuencia se considerará prioritaria la atención a lo
consagrado en el punto 1.10. yen particular al 1.10.5 de la RRI.

• El feFtaleeiR'lieRte aeFortalecer la participación y Ele las capacidades de las
organizaciones campesinas.

• Fortalecer las relaciones de confianza, solidaridad V convivencia, V la reconciliación al
interior de las comunidades.

• Contribuir al logro de los objetivos del Sistema de seguridad (soberanía) alimentaria,
según los términos establecidos en el punto 3.4 de la RRI (ver JJblRt81).

• *G: lograr que el territorio nacional esté libre de cultivos de uso ilícito.
• *F: lograr que evitando el deterioro del medio ambiente el territorio esté libre de

cultivos de uso ilícito.
(la redacción se revisará nuevamente al terminar la discusión del punto 4.1)

• Fortalecer la presencia institucional del estado en los territorios afectados por los
cultivos de uso ilícito, promoviendo el desarrollo integral y la satisfacción de los
derechos de todos los ciudadanos; garantizando la seguridad, la convivencia y la
observancia y protección de los derechos humanos; y asegurando la provisión de
infraestructura, servicios públicos, educación, acceso a las comunicaciones entre otros,
de manera que se asegure el respeto y aplicación de los principios y normas del estado
social de derecho. la seguridad en los territorios afectados por los cultivos de uso

1Amediero: colonos que cultiva tierra a medias o sea repartiendo los productos con el propietario de ellas
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ilícito se garantizará atendiendo a los fundamentos y garantías plasmados en el
Acuerdo Final y en cumplimiento de los principios y obligaciones propios del estado
social de derecho.

• Fortalecer las capacidades de gestión de las comunidades y sus organizaciones,
mediante la participación directa de estas en la elaboración, ejecución, seguimiento y
evaluación, y control y veedurla ciudadana del PNISrBgrBma,en desarrollo del
principio de construcción conjunta, participativa y concertada entre las comunidades V
las autoridades.

• Asegurar la 50stenibilidad del PNISregraFAa en los territorios como garantía para la
solución definitiva al problema de los cultivos de uso ilícito mediante una intervención
continua y persistente del Estado, que se debe manifestar en condiciones de
bienestar y buen vivir para las comunidades; y mediante la participación y compromiso
de todos, incluidas las FARC-EP luego de la firma del Acuerdo Final y en los términos
que se acuerden en el marco del punto 3.2 del Acuerdo General.

4.1.3. Descripción y elementos del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de
Uso IIfcito

.aspectos introductorios por redactar

El Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito será un capítulo especial de
la Reforma Rural Integral (RRI) contemplada en el presente Acuerdo y contará con,.. capacidades
para responder a las necesidades particulares de los territorios afectados por los cultivos de uso
ilícito"

En ese marco y de acuerdo con los principios y objetivos de la RRI, el Pregrama PNIS pretende
crear las oportunidades para que los cultivadores de cultivos de uso ilícito encuentren alternativas
y se desvinculen definitivamente de esa actividad; y para que todos los habitantes de las zonas
afectadas por cultivos gocen de condiciones de bienestar y buen viviro

Con ese fin, el PregFaFRa Ele sOIstit¡'¡EiéRNISse complementa e integra con los planes y programas
acordados en el marco de la Reforma Rural Integral (RRI) del punto 1 en materia de acceso y
formalización de la propiedad, adecuación de tierras, vivienda, asistencia técnica, estímulos a la
economía solidaria y cooperativa, subsidios, generación de ingresos y crédito, mercadeo y
comercialización, programas de compras estatales, así como la provisión de bienes y servicios
públicos,

~' f n illAq. al (u(~_i..!~~!Oih~.~..1.1.. ~.~~••ll."_~~__~.~~~?:!:o~oo~Oi__~_?._~..~_L.I .... ~L'_~~t_~~...oo~~o~o~~!~.i.. jo_«_o0<
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un fi ¡hil ir Vfi iI 1111i Ir ifi 1Ii1 5 '1''''i1; iI f4p 111gil I iI ¡ g ¡ f i U i' 'v ti {gRílfi
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El PFegrama IAtegral ee SOIstitl:lEiéAPNIS promoverá la sustitución voluntaria de los cultivos de uso
ilícito mediante el impulso de planes integrales municipales y comunitarios de sustitución Y..
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desarrollo alternativo en el marco de la Reforma Rural Integral (RRI), diseñados en forma
concertada y con la participación directa de las comunidades involucradas.
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~I Programa IAtegral Ele S~s-tityeiéR se iAtegFará eA la Reforma RWFaIIAtegral (RRI) .,. eSRtará eeA
eapaeidases espeeiales para respeREler a las Reeesielaáes P3RiEl:dares Ele les teFFitBfiss afeaas85
par 195GYltiv8S ¡;te 1:159¡Iíeite l __. .nn uum • •••••••••• _

El PregraR'li1 IRtegral Ele SystitweiéAPNIS deberá tener un enfoque diferencial que preste especial

atención a los derechos de las mujeres y a las particularidades de las comunidades indígenas y
afro-descendientes.

.' Comentario [52]: Eslil frase se pasó al
primer parnfo de este rrlsmo punto,

~, PregraFfla '/ les I3laRes Ele systit\::leiáR E1eri'/aEles de este debeR haeer partes Ele las I3laRes de
E1esarrollo eR les E1ifereRtes Rj' 'eles 1 h _ m m __ • •• _

ton el fin de fortaleCh_~_I~.~_~?.R~.~~~~.~!:~.~elPNI~X.~<?_~!~!~_~!~.~_~~..~f~.~i.v~~!3_~_~_':l_~.I_~.~~.R!i.~~~!'!!<?__..... _
del objetivo de crear condiciones de bienestar y buen vivir para la población afectada por los
cultivos de uso ilícito y asegurar una solución definitiva al problema de los cultivos de uso ilicito. el
PNIS podrá vincular líderes de la comunidad y ex miembros de las FARC-EPtras la firma del
acuerdo final y en los términos que se acuerde en el punto 3.2.

El Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito tendrá los siguientes
elementos:

4.1.3,1. Condiciones de seguridad para las comunidades y los territorios afectados por los
cultivos de uso ilícito:

En adición a la generación de condiciones para la satisfacción de los derechos económicos y

sociales de la población y para el desarrollo integral, la sostenibilidad del pregraffia PNIS y el
cumplimiento de sus objetivos requieren, al mismo tiempo, la provisión de garantías y condiciones
de seguridad para las comunidades y los territorios afectados por los cultivos de uso ilícito,
mediante el fortalecimiento de la presencia institucional del estado y de sus capacidades de
protección de las comunidades, en especial frente a cualquier tipo de coacción o amenaza, y de
sus capacidades de interdicción y judicialización de las redes territoriales de narcotráfico.

la 'o_rot_e~~_ié?~_~~_~~_~.~<?~~.r:a!~.~~.~~!.!~.!z_~~~.n!ía_~~!_~_~~~_~~_C?_~_!~_Xi_~~__y _~!_~!~_~~_~~a~_~~.!~.RC?~!<:t~.i~~__-.....
rural requiere también asegurar el desminado, para lo cual el Gobierno Nacional. tras la firma del
presente acuerdo y en el marco de su implementación, pondrá en marcha un programa de
desminado de las áreas del territorio nacional que hubiesen sido afectadas por la ubicación de
minas antipersona1. a cuyo logro contribuirán las FARC-EP,entre otros facilitando información. en
los términos que se acuerden en el punto 3,2, lo anterior sin perjuicio de los acuerdos a los que
se llegue en materia de satisfacción de los derechos de las víctimas de minas, Este compromiso
involucra de manera especial los territorios donde se adelante el PNIS.

4.1.3.2. Acuerdos con las comunidades:
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Ud fyºg~meQt9 indiscutiRh; ge la SQluciÓn ~!:fi9!tiYf!a! I?r.o~I_ern_~_~.~.10.5,C~_l~!~.o~_~e__u~.o_~IJ~J~~.%S_ .
encyentra en el carácter vglyntario y concertado y por tanto en la manifiesta yoluntad de las
comunidades campesinas de transitar caminos alternativos a los cultiyos de uso ilícito a fin de
generar y garantizar condiciones dignas de vida y d£: trabajQ Con el fin de formalizar ese!
compromiso y la decisión de sustituir los cultivos de uso ilícito y tr3Asitar t:1aeia l:lIAa eeBAsmía legal
y ée garaRtizar la ~WE!5taeA FRaret:lasel PNI~ eA l:lIA teFFitsrie par:tiElllar, se celebrarán acuerdos
entre las comunidades, el Gobierno nacional y las entidades territoriales.

~os acuerdos, formalizan aElemás Ele fermalizar el eeRlll3remise Ele las eemblRiElaáes eeR la

s~stitbleiéR \el~Rtaria y la Re resiemeratanto el compromiso de las comunidades con la sustitución

voluntaria y la no resiembra y un cronograma para su erradicación inmediata '..~~.~~.~'!l~~~_~~__-_.'"
como el compromiso deal Gobierno con el Plan de atención inmediata aeeieRes iRmeáiatas y la
puesta en marcha del proceso de construcción conjunta participativa y concertada de los planes

~ntegrales municipales y comunitarios de sustitución y desarrollo alternat¡vd_ ..b.~~..~~_~i_~~_~~__..... -
iAmeáiatas iRelbliráR meáiefas efe asisteReia ~ara las ~erSSAas y fafRilias ~",e Eleri"aA 5'" sblsteAts Ele
les e",lti"ss ele ",se iHeite.

En las zonas donde se cumplan las siguientes condiciones, los cultivos de uso ilícito serán
sustituidos de forma manual y voluntaria:

• que las comunidades manifiesten su decisión de iniciar procesos de sustitución de cultivos de
uso ilícito,

• que las autoridades garanticen las condiciones de seguridad para las comunidades y los

territorios necesarias para la implementación del PregraFFlaPNIS: protección del derecho a la

vida...,g integridad física y de los bienes de quienes adelanten las acciones de sustitución de
cultivos de uso ilícito.

En los casos donde algunos de los cultivadores no manifiesten su decisión de sustituir los cultivos

de uso ilícito en el marco del PNIS o no cumplan con los compromisos adquiridos, el Gobierno
procederá a la erradicación de sus cultivos.

4.1.3.3. Priorización de territorios:

El PNIS tiene una cobertura nacional pero en su implementación se priorizan los territorios
afectados por cultivos de uso ilícito de acuerdo con los siguientes criterios:

zona~ priorizadas en el marco de los POET

densidad de cultivos de uso ilícito y de población
Parques Nacionales Naturales

4.1.3.4. Tratamiento penal diferencial:

~ (.<?C?~i.~~~C?__~_~~!C?~?.I_~_~_~_C!~_J?~~~~~~ __~ _~~~_~j_~~~.!C?~.~J~_~~~~..ry~~~~~~~C?_~_~_~~~~~.r.i~~_~l}o': _p_~~~j~.~~__.' ....
renunciar al ejercicio de la acción penal o a la extinción de la sanción penal contra los pequeños
agricultores que estén o hayan estado vinculados a los cultivos ilícitos cuando, durante un término
de 2 años contados a partir de la entrada en vigencia de la norma, manifiesten en una declaración

formal ante las autoridades competentes su decisión de renunciar a cultivar o mantener cultivos
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ilícitos, en el marco del fin del conflicto y en razón de su contribución a la construcción de la paz y

al uso más efectivo de los recursos judiciales contra las organizaciones criminales.

La manifestación voluntaria de renuncia al cultivo de uso ilícito y a la permanencia en dicha
actividad, podrá darse de manera individual, o en el marco de "acuerdos" o "pactos" de
erradieaEiéA sustitución con las comunidades.

ENTREGP.DO
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4.1.3.5. Construcción participativa V desarrollo de los planes integrales 'QRu'Aitariu& y

,"unici pa le~x ~~':'"~!,,_i~_~~~C?~~ ~~_~~~_i~~~~~~_Y.~~_s_~~!~~I.C?_~_I~~~!,,_~~!~_~_(~~~I?_~J.: .... -1 Comenta rio [EATlO): Cambio de
orden

En consideración al carácter político, económico, social, ambiental y cultural del problema a

enfrentar y a los efectos derivados de la falta de desarrollo en las zonas rurales, la economía ilegal
y la violencia asociada a los cultivos de uso ilícito, se requiere la más amplia participación de las

comunidades, incluyendo las directamente involucradas con el cultivo, para formular, ejecutar y
hacer seguimiento a los PISO~, cumpliendo así con los objetivos del Prsgra¡:f:la ~laeisAal

IAtegral ~e gwstitweiéA (PNI~. Para estos efectos y el fortalecimiento de la democracia local, el

municipio y sus autoridades deberán jugar un papel protagónico junto a las comunidades.

Se garantizará la participación de la mujer en la planeación. ejecución. seguimiento y evaluación

de los planes integrales de sustitución y desarrollo alternativo.

Este proceso de planeación participativa de las comunidades, en conjunto con el Gobierno

Nacional y las autoridades locales, debe tener como resultado la formulación e implementación de

los planes integrales de sustitución de manera que se alcance una transformación estructural del

territorio y de esta forma la solución definitiva al problema de los cultivos de uso ilicito.

• Asambleas comunitarias:

Con el fin de poner en marcha el proceso de planeación participativa de abajo hacia arriba, se

apoyarán y fortalecerán las asambleas comunitarias, y se crearán instancias de seguimiento a

nivel municipal y de las asambleas- comunitarias., ~el3aRaffleAtal', RaeisAal.

las asambleas comunitarias son la base del esquema de planeación participativa. Esta
comienza con la formulación de una propuesta que contenga una visión integral del territorio
e identifique necesidades, oportunidades y prioridades, en el marco del Pr8graffia IAtegrar ~e
~",stit",eiéR ee Cl:llti"ss de 1 '58 IlíeitaPNIS y de acuerdo con sus contenidos. las asambleas
comunitarias estarán integradas por todas las comunidades de la zona afectada, incluyendo a
los productores de cultivos de uso ilícito, y garantizarán la participación efectiva de la mujer
en estos espacios. En cada municipio de acuerdo con las caracterfsticas del territorio y la
población, se conformarán en conjunto con las comunidades las asambleas necesarias,
especificando su ámbito territorial.

la construcción participativa de una visión integral del territorio requiere en primer lugar de
la elaboración de una propuesta sobre ra base de un diagnóstico colectivo que permita
establecer la caracterización social, económica y ambiental del territorio, las necesidades de
dotación de infraestructura física, social e institucional, la priorización de los proyectos que
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responden a esas necesidades, las potencialidades productivas y la identificación de las áreas
con cultivos de uso ilícito y su disposición en el territorio.

El PFegrama IRtegral se glc:l5titlc:lEiéA!!1S, como autoridad nacional competente, definirá y
pondrá en marcha una metodología de planeaci6n participativa, cuya guía será la
metodologla de construcción de los POET y deberá reflejar las contribuciones de las
asambleas (y EBRsej85 EeFRIc:IRitariaspar se~RiFI. El Ilragrílm3 PNIS dará acompañamiento
técnico a las comunidades en el proceso de construcción de la visión integral y la propuesta,
identificando los proyectos y prioridades, en coordinación con los municipios.

• Planes integrales municipales y comunitarios de sustitución y desarrollo alternativo

• PeR6IieRte filsr ~~i&iI~__~~~~_~~_~~~~~~~~.~~..~~_~~_~~_r_~~_~~_~!~__~~~~_!~_S_~_~_J!'l__~~~__s_~_~~_~~_~~'~~__, .... ,
eeR la eeletilla eRtre paréRtesis: Hr:1 Rble e Pregra~a ~laeieRal IRtegral 61e SblstitbleiéR 61e
Cwltives 61eUse lIíeite¡ será la a",teri6la61 RaeisRal ee~peteRte V teR6Irá WRearáeter ei"il siR
filerjblieie 61esbl eeer6liRaeiéR eeR las abltsri6la6les estatales Etblese reEtblieraR para garaRtizar 51:1

filleRe 61eseR'sluiFRieRts¡ iRelw';eR6Ie las respBRsasles 61e la segblri6la61 '/ prsteeeiéR 61e las
eemblRi6la6les, (61eR6Iesea Reeesarie r seg~R la eeReepeiéR eSR ~b1ese elassré este aebler6ler

Las diferentes propuestas de las asambleas comunitarias serán la base para la construcción
del plan municipal integral de sustitución y desarrollo alternativo para las zonas afectadas
por cultivos de uso ilícito, el cual se elaborará e implementará con la participación activa de
las comunidades, incluidas sus organizaciones sociales territoriales, En el marco del plan
municipal y teniendo en cuenta las propuestas de las respectivas asambleas, se elaborarán los
planes comunitarios, que serán parte integral del mismo. Tanto los planes municipales como
los comunitarios se construyen entre las comunidades, las autoridades nacionales,
departamentales y municipales, y el PregramaPN1S, como autoridad nacional competente,

Para asegurar que se integren, prioricen, validen y articulen las diferentes propuestas de las
asambleas en un plan municipal de sustitución y desarrollo alternativo, el PregraFRa PNIS
deberá poner en marcha comisiones municipales de planeación participativa con las
autoridades del orden municipal, departamental y nacional que tengan que ver con la
implementación del PNIS y con los delegados que las asambleas comunitarias elijan.

El plan municipal que integra las propuestas de las comunidades y está constituido por los
planes comunitarios será la base para la ejecución del PNIS.

las instancias principales de planeación participativa en el nivel local son las asambleas
comunitarias, y las comisiones municipales de planeación participativa, de las que los
delegados de las asambleas hacen parte estructural. la estructura y contenidos de los planes
se construyen de abajo hacia arriba, desde el nivel de las asambleas comunitarias, con la
metodología del PregraFfla PNIS y el acompai'iamiento técnico necesario que tome en cuenta
los técnicos locales y los que sugieran las comunidades. En la construcción del plan municipal
la metodología deberá asegurar la mayor participación e inclusión y la mayor fidelidad posible
a las propuestas de las asambleas, los máximos consensos posibles y la optimización y la
mayor equidad en el uso de los recursos. El pregraFRa PNtS tendrá una interlocución directa
con las comunidades en la definición e implementación de sus lineamientos,
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El plan municipal que resulte del ejercicio de la planeación participativa en el marco de las
comisiones municipales, será adecuadamente divulgado en las asambleas comunitarias para
garantizar su comprensión y apropiación social.

las asambleas comunitarias elegirán sus delegados, y si lo consideran necesario podrán
constituirlos en juntas, comités, consejos o cualquier forma de organización que decidan
mediante elección, para participar en las comisiones municipales de planeación participativa y
en los consejos de evaluación y seguimiento de los planes de sustitución y desarrollo
alternativo, y para facilitar la coordinación entre las asambleas y las autoridades del
PFsgFaFFlaPNIS. los delegados rendirán cuenta de sus gestiones y actividades ante las
asambleas comunitarias que representan.

Para la ejecución de los planes de sustitución se privilegiará la contratación de organizaciones
comunitarias y se promoverá la generación de empleo en las áreas de aplicación del PNIS,
para lo cual se fortalecerán las organizaciones sociales y comunitarias, las cooperativas, y se
promoverá la asociatividad solidaria y la capacitación técnica.

los planes de sustitución estarán integrados a los planes de desarrollo municipal,
departamental y nacional.

• Integración con los PDET

En los casos donde el PFsgFaFFlaIRtegFal Ele Sl:fstitt:'EiéR ¡ QesaFFslle ,oIteFRati sPNIS coincida
con las zonas priorlzadas por los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial- PDET (ver
Punto 1), la integración necesaria de los planes de sustitución y el plan de acción para la
transformación regional se hará atendiendo la metodología participativa que se establezca en
el marco de lo acordado en el punto 1 para la construcción de los planes de acción para la
transformación regional. En la metodología se garantizará la participación efectiva de los
delegados de las asambleas comunitarias, y el consenso será fundamento para el proceso de
toma de decisiones.

• Seguimiento y Evaluación:

E!\: seguimiento y evaluación de la ejecución y cumplimiento de los planes comunitarios se
hará junto con las autoridades, en el marco de las asambleas comunitarias, y servirá como
base para el seguimiento y evaluación en el nivel municipal con la participación de los
delegados de las asambleas comunitarias.

El seguimiento y evaluación de la ejecución y cumplimiento de los planes municipales, se
hará de manera periódica en el marco de los- consejos municipales de evaluación y
seguimiento de los planes de sustitución y desarrollo alternativo, que estará Integrado por los
delegados de las asambleas comunitarias y por las autoridades nacionales, departamentales y
municipales, que tengan que ver con el desenvolvimiento del PNIS. El Consejo podrá invitar
otros sectores sociales y económicos del municipio como las organizaciones rurales y
campesinas, los empresarios, las Iglesias, la academia y organizaciones no gubernamentales.
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(Se garaRti;!ará la lJaFtieipaeiéR Ele la mwjer eA 'lasas las iRstaReias Ele seeisiéR¡ ejeel:ilsiéR V
fllaReaeiéR.) PeRsieRte!:te rel:il9iear

los consejos y las asambleas comunitarias, serán espacios para la rendición de cuentas por
parte del PFografflaPNIS. de las autoridades y de las comunidades que ejecutan proyectos .

• Pendiente para discutir en la introducción: El programa se constituirá atendiendo al espíritu del
acuerdo final, dentro de una visión que priorice los derechos humanos y el carácter participativo
del Programa .
• la forma del acompa~am¡ento internacional se discutirá en el marco del punto 6.
• la participación de las FARC-EP se definirá en la discusión de los puntos 3 y 6 de la Agenda del
Acuerdo General.

.lo pactado en este acuerdo se implementará sin perjuicio de los compromisos adquiridos por el
Gobierno y las autoridades con las comunidades y sus organizaciones, en el marco de espacios de
interlocución directa, en los que se haya acordado su debido cumplimiento. Párrafo acordado y
por ubicar

4.1.3.6. Componentes de los planes integrales de sustitución:

Dadas las condiciones particulares de las comunidades especialmente afectadas por los cultivos de
uso iIIcito, los planes integrales de sustitución en esas comunidades incluirán, además de proyectos
para la implementación de los Planes Nacionales acordados en el punto 1 (adecuación de tierras,
infraestructura vial y comunicaciones, desarrollo social, asistencia técnica, crédito y financiación,
mercadeo, compras estatales, etc.) donde haya lugar, los siguientes componentes:

Propuesta FARC-EP: "en los lugares donde los planes de sustitución no coincidan con los PDET, los

espacios deberán ser atendidos complementariamente con programas especiales de la RRI"

• Plan de atención Inmediata y desarrollo de proyectos productivos

Una vez hecho el compromiso con la sustitución y la no resiembra de cultivos de usos IlIcito y con el
fin de facilitar el tránsito de los cultivadores, recolectores y amedieros hacia economlas legales,
mediante medidas de apoyo inmediato para garantizar su sustento y la seguridad alimentaria de los
núcleos familiares; y de asegurar para cultivadores, recolectores, amedieros y para las comunidades
en general ingresos y condiciones de bienestar y buen vivir mediante la estructuración de proyectos
productivos sostenibles a largo plazo, se implementarán las siguientes medidas:

1. Para los núcleos familiares de los cultivadores vinculados a los cultivos de uso ilícito:
a. Asistencia alimentaria inmediata que consiste en la entrega directa de mercados

hasta por (.propuesta del Gobierno: 6 meses; propuesta de las FARC-EP: 2 a~os),
de acuerdo con las características propias y las necesidades de cada población y
región, y el desarrollo de los proyectos de generación de ingresos. Se dará prioridad
a los proveedores locales para el suministro de los mercados y se promoverá la
asociatividad solidarla para que las comunidades contraten con el Gobierno el
suministro de los mismos.
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b. Establecimiento de huertas caseras y entrega de especies menores con su debido
acompañamiento técnico, provisión de insumos y alimento para los animales, de
acuerdo con la preferencia de cada núcleo familiar.

c. Proyectos de generación de ingresos rápidos, como cultivos de ciclo corto,
piscicultura, avicultura, entre otros, con su debido acompañamiento técnico,
dirigidos a suplir necesidades Inmediatas de los núcleos famillares y sustituir de
manera oportuna y suficiente los ingresos antes derivados de los cultivos de uso
ilícito, de acuerdo con la preferencia de cada núcleo familiar y las condiciones y
potencialidades de la zona.

d. Al mismo tiempo, se estructurarán con los cultivadores y con los pequeños
productores del territorio proyectos productivos con visión de largo plazo en el
marco del proceso de la Reforma Rural Integral -RRI, que aseguren a las familias
mejores ingresos y condiciones de vida digna. se priorizará la producción de
alimentos y la generación de valor agregado y encadenamientos productivos con el
fin de cubrir en primera instancia la demanda de las propias comunidades, pero
también nichos del mercado nacional o internacional. Adicionalmente a las
actividades agrlcolas y pecuarias, se promoverán actividades económicas
artesanales, industriales y de servicios, especialmente las que generen valor
agregado a lo que produzcan las comunidades y otras de interés comunitario de
acuerdo con las potencialidades de los territorios, con el fin de brindar garantías de
ingreso y trabajo digno para las comunidades campesinas especialmente afectadas
por los cultivos de uso illcito. se pondrán en marcha medidas especiales de
promoción del cooperativismo y la economla solidaria. Estas actividades deberán
guiarse por los principios que contemple la RRI, en especial los de sostenibilidad
ambiental y de bienestar y buen vivir, y donde sea pertinente contribuir al cierre
de la frontera agrlcola y a la recuperación ambiental.

En el caso de los amedieros o aparceros que estén asentados y opten por permanecer en la
región, se brindará el mismo paquete de asistencia inmediata.

2. Para los recolectores las acciones comprenden:
a. Asistencia alimentaria inmediata para los recolectores que vivan en los territorios

donde se ejecuta el PNIS: consiste en la entrega directa de mercados por núcleo
familiar2, hasta por (.propuesta del Gobierno: 6 meses; propuesta de las FARC-EP:
2 años) de acuerdo a las caracterlsticas propias de cada población y región.

b. Opciones de empleo temporal para los recolectores asentados y no asentados en la
región: la identificación de obras comunitarias y otras fuentes de empleo que
surjan en el marco de la implementación de la Reforma Rural Integral, que vinculen
de manera prioritaria a miembros de los núcleos de las familias de los recolectores.
lo anterior sin perjuicio de la posibilidad de optar por ser beneficiario en los
términos del punto 1.3. de la RRI.

2 No puede haber más de un integrante del núcleo familiar del recolector que reciba la asistencia
alimentarias directa. El núcleo familiar puede estar compuesto por una sola persona.
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El universo de los recolectores asentados y no asentados, y los amedieros asentados que
vivan en la región, serán los que reconozca el censo de las asambleas comunitarias y el PNIS
en forma particlpativa.

3. Para la comunidad en general:
a. Primera infancia: con el fin de facilitar el acceso a oportunidades laborales a las

mujeres cabeza familia y contribuir a la seguridad alimentaria de la primera
infancia, en las veredas afectadas por cultivos de uso ilícito se desarrollará un
programa de guarderfas infantiles rurales.

b. Población escolar: con el fin de mejorar la seguridad alimentaria de las niñas y
nii'los en edad escolar y promover su permanencia en las escuelas se desarrollará
un programa de construcción y dotación de comedores escolares y suministro de
vfveres para garantizar los desayunos a toda la población escolar de los territorios
afectados por cultivos de uso iIlcito, sin perjuicio de lo acordado en el punto 1en el
marco del Plan Especial de Educación Rural y en especial de los planes de choque
de que trata el literal d del punto 3.4 Sistema de Seguridad (soberanía) alimentaria.

c. Generación de opciones laborales: se crearán mecanismos de información para
facilitar el acceso a las oportunidades laborales que surjan en el marco de la
implementación de la RRI y en particular de los planes integrales de sustitución y
desarrollo alternativo, que le permita a la comunidad que habita los territorios
afectados por cultivos de uso ilícito identificar y acceder a la oferta laboral
disponible.

d. Adultos mayores: implementación de programas contra el hambre para la tercera
edad en el marco del sistema de seguridad (soberanía) alimentaria acordado en el
punto 3.4 de la reforma rural integral.

e. Se implementarán programas de superación de la pobreza y de generación de
ingresos.

f. Se promoverá la realización de brigadas de atención básica en salud, sin perjuicio
de lo establecido en el punto 2.8.1 "Plan Nacional de salud Rural".

las medidas de apoyo por parte del PNISrsgraffla estarán condicionada al cumplimiento del
cronograma de compromisos adquiridos por los cultivadores en el marco de los acuerdos de
sustitución y no resiembra. lo anterior en el entendido de que el proceso de sustitución y su
sostenibilidad requieren del apoyo del Gobierno en los términos acordados con las comunidades.
la manifestación voluntaria de renuncia a los cultivos de uso i1fcito y a la permanencia en dicha
actividad podrá darse de manera individual o en el marco de acuerdos o pactos de sustitución
voluntaria con las comunidades. En todo caso deberá existir un compromiso pleno de no cultivar ni
de estar involucrado en labores asociadas al cultivo, ni de participar en la comercialización ilegal de
las materias primas derivadas de los cultivos de uso illcito.

• Obras de Infraestructura social de elecuclón rápida

Con el fin de responder de manera oportuna a las necesidades de las comunidad, en los planes se
definirán obras de infraestructura social de ejecución rápida que serán prlorlzadas por las
comunidades y que incluirán, entre otros, vfas terciarias, mejoras a escuelas, centros de salud y
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casetas comunales, sin perJUICIO de la implementación de otros planes V programas de
infraestructura en el marco de la RRI.

• Componente de sostenlbllidad y de recuperación ambiental

Con el fin de contribuir al cierre de la frontera agrlcola y propiciar procesos de recuperación
ambiental, en especial en los municipios que colindan con zonas de especial interés ambiental los
planes tendrán un componente de sostenibilidad y protección ambiental que incluya entre otros:

Acciones de recuperación y adecuación de suelos para el establecimiento de cultivos Ifcitos
Acciones para la mitigación de los daños ambientales en zonas de especial interés
ambiental. ecosistemas frágiles e hidrografra vulnerable y para la recuperación de los
bosques
Proyectos de protección ambiental y productivos ambientalmente sostenibles en zonas de
especial interés ambiental, como por ejemplo proyectos silva pastoriles y demás programas
contemplados en el punto 1.10.3.

• Plan de formalización de la propiedad

Con el fin de promover el acceso a la tierra y de incentivar el proceso de sustitución de los cultivos
de uso ilícito, en las áreas donde se cumplan los compromisos adquiridos por los cultivadores con el
PNIS se acelerarán los procesos de formalizaclón en los términos en que lo indica el Plan de
Formalización Masiva de la propiedad del que trata el punto 1.5 de la RRI. El Gobierno adecuará la
normatividad para permitir la adjudicación a este tipo de beneficiarios.

• Planes para zonas apartadas y con bala concentración de población

En zonas con baja concentración población y que por su ubicación y distancia son de dificil acceso,
lo que dificulta la provisión de bienes y servicios para el bienestar y buen vivir de la población y su
integración territorial, se adelantarán medidas especiales para la sustitución de los cultivos de uso
ilícito, la recuperación de los ecosistemas, la creaciÓn de nuevas oportunidades de empleo
relacionadas con transporte fluvial, programas de recuperación ambiental, protección de bosques y
fauna etc. lo anterior sin perjuicio de alternativas de re localización de las comunidades allí
asentadas, cuando sea posible y necesario y en concertación con las comunidades, para mejorar sus
condiciones de vida.

• Cronogramas. metas e indicadores

los planes integrales de sustitución V desarrollo alternativo, como los Acuerdos deberán incluir
cronogramas de ejecución con metas e indicadores incluyendo los compromisos adquiridos por la
comunidad, que permitan medir el impacto de los proyectos en las condiciones de bienestar de las
comunidades y hacer seguimiento al plan.
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4.1.4. Implementación del Programa -Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilfcito
en Parques Nacionales Naturales - PNN

Para el caso de los Parques Nacionales Naturales, en la medida en que la existencia de cultivos de

uso ilícito está relacionada con los conflictos de uso y ocupación de la tierra, representan un riesgo

para el patrimonio ambiental y ecológico del país, la intervención requiere de acciones integrales y
participativas que garanticen el control, restauración y protección efectiva de estas áreas. Como
parte de la intervención integral, en estas zonas el PF8gFa~a IAtegra! Ele Sl::lstitl::lEiéAPNIS
contemplará:

a.} 4.1.4.1. Acciones para la restauración ecológica y conservación de ecosistemas:

f..-_Identificación de las áreas afectadas por cultivos de uso ilicito y su dinámica de+ .

expansión.

¡¡""_Caracterización de ocupantes y diagnóstico de la ocupación, uso y tenencia de la

tierra dentro del PNN.

~Establecimiento de acuerdos con las comunidades para:

.:Erradicación voluntaria que no afecte el entorno natural y la integridad de •... -----

los ecosistemas, cuando las comunidades manifiesten su intención de

iniciar procesos comunitarios de erradicación y se establezcan los

compromisos de no resiembra .

• :Restauración, en forma diferenciada, de las áreas afectadas según el tipo

de ocupantes .

• :Relocalización y reubicación fuera de los PNN.

9-J&Generación de condiciones en las zonas amortiguadoras con los PNN:

Con el fin de favorecer la conservación de las áreas protegidas es necesario generar

alternativas para la re localización de las familias ocupantes de los PNN, y mejorar las

condiciones de las poblaciones que habitan las zonas amortiguadoras, bajo parámetros de

sostenibilidad ambiental que incluyan actividades generadoras de ingreso, de autosuficiencia

alimentaria y la promoción de actividades económicas asociadas a servicios ambientales.

Estas acciones se enmarcarán en lo acordado en el Punto 1.10 que trata sobre el cierre de la

frontera agrícola y protección de zonas de reserva.

4.1.5. Estrategia de comunicación

Una estrategia de comunicaciones es necesaria para resaltar los aspectos positivos y los logros de
la intervención y para motivar a la comunidad para que participe en las diferentes acciones de
sustitución de cultivos de uso ilícito, así como para moderar sus expectativas frente a la llegada de
la oferta de bienes y servicios del Estado al territorio. La difusión del Programa Nacional Integral
de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito y de los mecanismos de participación comunitaria en las
diferentes fases, se hará directamente a través de encuentros comunitarios e indirectamente a
través de los medios de comunicación locales.
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4.1.6. Financiación

El Gobierno Nacional se compromete a asegurar la financiación necesaria para el diseño y
ejecución del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito en coordinación

y con el apoyo de las autoridades departamentales y municipales. y a convocar a la cooperación
internacional.

I

1~C?~._~~_~':I~~.C?~__~~}__~~!S .S.f7.~~_s.~¡n~_rán__~.~.~~~.~C?~!!1_i~~.~.~_C?~_I_o__est~.~!~.ci_d~_~_~_!C?~'p'1~.~~~!~_t'7S.~~I~s..•::::.. Con formato: Resaltar
municipales y comunitarios de sustitución y desarrollo alternativo y se buscará garantizar la '. Con formato: Resaltar

eficiencia. la efectividad y oportunidad en su ejecución.
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